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^rticnlo I^ f,aa lb3•es obligarán en ia P^^:insalat is,l.•+s
g^s^ea y Canarias, ^í •los vuiste dias de en prpmnl^acidn, si
en ellas nu aé diepndieae otra coéa. Se antiende heĉha la pro-
mttlgacidu a1 áía en que termiaa in, ia9ercióu tie ls ley eu lx
^aCeta OĴtCiQl. ^

^t• ^° La ignorancia de laa 1©yes, no ezcnsa de au cum-
plimiento.

Art. 3•^ I,;^s layes no tendrá^ afectc. retroactivo. si no dis-
pnsiaren lo contr^rio. (Códi•qo civil vi,qe^tle).

^IIE.^.A DE Cd$DUBA P eaEtaet

iTn mes. . . . . •. . 4
'i4•imestre.. . . . . . I 1 ::6
S2i8 ^neses. . . . . . ^^ Fo
IIn año.. . . . . . . 45

.__. ' ^ , t ^^ a:. ^ ^ „ ,^ .,se,_^^

i,aa Leyes, drde^rea y an^•^cioa 4us c` ?x.r,r,ue^s nubiiear ^

^ Itas Bvleti^^ea Ojfcislea Se ha^.d.^x, mi.ti?• aŝ J,r.fe ^pplitieo reapeo-
( tiva, por cuyo conducto se pasarán A los.editoros dc• lo^ mea
cioñadcR periódicos.

(Ord®tlés dé 2 de Abril, de 8 y 21 ^la t^étsbre d4185a:`

Los aef^orrs Secretarioa csid^u•ázr ba;;o st; m§^ •o^^racha ree-
ponsabilidad, de con^ervcr los números cie evte .Flole•',_a,, oo`eo.
ai.onados para •au encaadarn.uii,n, que deberá vvri;^carsv ^

, &nt^l de cad.• ► :+:ŭo. , . .

a,nvatt. E:Ndia. Couforme con la condioiGa 4.• dal pliego
II que haservidoda ba.:e para ^asubasta, ^^0 =c^ ir.srrtar; ainl;i,n
edicto ó anunoio qLé sea tS iua;aLCia de ^ a1't© ^in "qt,s abonF c

los iutéxesados el importe de su publié:icidn, d gzr+ranticen el
I pago, á razdn de 26 céntimos yor line& ó parte de ella, y la

^ venta de nGn.eroa euelt,oe á Yv cgntimcrs. : _.
^ . . . . ._

SU8CRIPCIÓN PRRTICULAR

EN OÓBDODA P egetwa

L'n r.io^. . . . . . . S

Trimeatre.. . . . . 3 25

^ei3 n:ose.^. . . . . . lt' 60
IIn aiSo.. . . . . . . 88

Real decreto de 2R de ^b,•il de IDUO. - Art. 28. Las Corpo- I 1y{naeru sualto, ^40 c^s^'.imos de.ycaeta.
rccionea rovincialus y municipalos abonarán, en prime^- tór-I .
^n0i ^^otario ó Notorioa que autoricen les aubastss, lOa da-1 So pubiiea toriua loa Clry, ezaspto Sos Doaiingos.
rechos por ellua devengadoa y loa suplemeutoa ade'anta^.osl
por los misr-^os asI cumo loa derecl^os de inaercidn de loa^ NO`PA II+iPORTA^^TE.-Inmediatamente 'qne los señores
auuncioa ai, los periódicos oficialets, cuidaudo de raintegr:ir- ^ Aioaldas y Sec^ otari.os rocilran esto PotmTiN d3spondrán que sP
ne del rematante, si lo hubiere, del importe total do los réfe- ^ fije nn ejemplar en el sitio de coatxmbre, donde permanecerá
[i3oe ggstos, da cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto i
eu 1a rebla 8." céel art, ft.° ; hasta el reci bo del ni^mere siguiente,

^ .

^ ^^J^T^ O^I^I.A^.

^r^si^ccc^^ ^cE ^o^s^^^c ^c ^^^^is^res
((^aceta del 3rJ d© ilIarzo.)

SS. ll^tiI. el I;F:Y y la ;%a^:l^n ll.egen

te (cl• ^• ^•) y Augusta $eui Familia
continúan en esra Corte sin novedad

en su in^portante ^.tlud.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de compe-
tencia entre el Gobernador civil de la
provincia de Córdoba y el Juez de
instrut;cióu de Posadas, de los cuales
resulta:

(,^ue D. Juan Antonio Lii3íin, en 21
de Dicicmbre de 1S}00, compttreció en
gl Ju^gado municipal de Palma dol
Rlo, manifestando que éu la casa don-
de tiene sus cuadras, y e^tando él au-
sente, se habia preseutado 1 rancisco
Venegas Gamero, acompai7.ido de dos
individuos, y se llevaron un caballo
que alli había, contestando á las pre-
gu^ttts

de una criada, que obraban
asi porque sabiau lo quo hacian; doI
sumario formado por virtud de esta

denuncia,, aparece. que ol 1 rancisco
Venebas rca;izó ol hecho cotxlo Agen-
te ejecutivo nombrado por el Ay unta
miento para la rea)ización de ^os des-,
cubiertos que resultaran eu fuvor del
^Zunicipio por el repartimicnto dc la ,
tercera pt^rte de la cuotti de con5u- .`j vrr aláun:t cuestión previa de la cual
tn0$, peru at esteuder 1.1 ditigencia ! dependa el fal'.o que los Tribunales
dc °nlbar:;o del cab:^l.lo, expresa eu ^ ordinarios ó especiales hnyan de pro-
olla que no encontró en Ia ca;a n^ue j nunei^nr:"'
bles suficientes para, haccr la trab^. ^,' Visto el art. ;U de la, le^+ de Enjui^,t.,,

-•--- - - . __ _. --__.._ -
!"
^. corupeteucia so ha suseitado por la
^ causrti seguida contra un rlgente ejo-
' cutivo, que al efectuar utl embarño
É, ha fu,ltado, al parecer, á la verdad,
i desfiguranda los hechos que ocurrio•
^ ron en la diligencirz que eatendió al
^ efecto. .
^ 2:° Que la Adrniui;tr^tción no tio
•' n© quc resotver cE:cstión albuna pru•
i via eu el pre^cnte caso, pues'_o qnc;
^ no se trata d•e ceRmiuar las fscuita-
t des del Agcutc ni la ilc^;alid<.d dcl
^ apremio, sino sencillamente de averi-

guar si ha faltado á la verdad en la
reiación de los hechos:

3.° Que,pueden, pur tanto, los
Tribunales por si apreciar el hecho
que so persibue, y si es ó no• consti-
tutivo de delito, do los que la Iey os•
presamente le encomicnda la pertie-
cución;

Conformt#.ndomc con lo consultado
por el Cousejó do Est1_do en plono;

En nombre de ^ii tluguŝ to Hijo ol
REV D. Alfcnso <l'III, y conlo REIVA
Ilegento del lleino,

^ Vengo cn declurar que no h^, debi-

1902 y Real orden de e^ta fecha, á fln
de que Ios Ctttcdráticos nnmeruriox
de Universidad y los comprendidos
en el art. 177 do la ley de Instruc-
ción pública do 1857 que deseen ser
trttisladados á 1a misma, puedan soli-
citarla en el pfazo improrrogab;e de
veintu dir^s, ti contar desde la publi •
caeióu de este anuneio eu la Gacet^c
de _ll.?di•id,.

Sólo podr^u rt^pirar ri tlicha cáte-
drá los Yrof^^^orea que dt^empE•iieu ó
hayan desempeí^ado en propiedad
otra de igual ó análo;a aslanatura
en virtud de oposición y tengan el tí-
tulo científrco que esibo la vacant© y
el profesional que les corresponda.

Los Cutedró,ticos elevarán sus soli-
citudes, acompafladas do la hoja de
servicios, á esta Subsecrotaría por
conducto y con informe dt;l Jefe del
establecimiento eu que sirvan, consi-
derá,n.dose excluidos á los aspirantes
cuy^a9 solicitudcs y docutnontos no se
recib:^n en el Registro general de es•
te ?ltinisterio et dia si^ruiente al dol
término de la convodatoria.

Este anuncio so public^rit en los
Boletines ofrciade:s de las proviacias y
pór mcdio de edicCos en todos los es-
tablecimientos pírblicos de cr^seíianza
de la Nución, ;o eual se advierte para
quo las Autoridades rospectivas dis•
pongan que así so verifique desde luo-
go si.n más a,viso que el pr©:.ente.

;yiadi•id 13 de l,tr3rzo de 1;^OZ.-El
Subsocretario, I'. Requejo.

do sus ĉitarse esta cumpetencia.. .. ^
Dado en Palacio á catorce de :^lar- ^

zo de mil noveci.ent.os dos.--biexí.t ^
CxtsZlz,a.-E1 1'residentc del Consejo ^
de 3linistros;l'r•úxedes 3lateo Sagasta. f

. (°^(xaccta„ del día 2'"v.J ^

^iicistcrio• d^ I^strucci^n pú^lic^
Y •BEIrf^t^S ARTES

sulzsl:ci{ETel^ín

i

Só hul;a vacaute en la Fa,cnitad de

11ledicinu, de ]a l'niversidad de Gra-

tiada la c^tedra de Glínica quirírrgi-

cá, dotada con el sueldo de 3.i^00 pe-

setas auua:es, la cua,l ha de provicer-

so por trasia,cián, conforme fi lo diy-

puesto en- eí art. 1^, itúm. 1.°, del

Ileal decreto do 1^_ de Febrero de

1902 y Iteal orden de esta f^cha, á fin

de que los Cntedriitiéoa numerarios

So halla vacante en la Facultad de •
iSledicina de la Univeráidad de San• ^

- ' ciamiento criminal, que dice: aCó'• ^ tiaao la cátedra de Anatomia topo- !!!idébito, y sebí:n después ha ase ,
gurado el•tnasmo on:sus.decict,raciones •^ ^rresponderrí á la jurisdicción ordina•• i^gr^fica, dot^,da con el sueldo de-3.óUU
y lo$ indi^•i tios ue le acora aúaron !^ria e^1 cónocimiento de la5 caus^s y^`pesetas anuales, la cual ha de pro- ^d q P
no trató de ŭveri„uar siquiera si ta^ ^" ŭ i ĉ iós crimini^les•: ^ rt veerse por traslación, confórme á lo F
les mueblés•etistian: ^, ^onsiderando: : disptiesto en ©1 &rt. ló, nítm. 1.°, d^el ^

Que el aobernadór, do a^cuerdo cón' ^ 1.° Que la presente cuc^ti5ñ' de ^ Real ^decreto de 14 de FéYiretó det^

^ la C^^:uisión proviucial, rcquirió do
inhibi ĉ ión • a] Juzgado, fundándose:
^ quo el Agente referido hizo el em
bargo para no iucurrir en la re5pon-

^ srtbilidt^d quc m:trc'a el zrt. :?.58 de la
t ley !I«uit:ipol; y que el ca^o de que se
^ trata estó, dentro dei Iical dccreto do

d 2^ de ti]:trzo de lUOU; por rpreciarse
^ en el expodiente vicios que eorros•
; poilde corrcgir ó la Administracióu,

F. cor.f^.;rntc ^, lo dispuesto eu el art. 42

de la iustrucción pura el servi^io du

la recaudación da c•ontribuciones,

aprobado por Rcal decreto de 2G de

Abril dcl citado aito:

Que tramitado el incidente, el .; uez
mautuvo su jurisdicción, alegando:
que se trata de perseguir un delito
de fa)sedad, y no de averig^u:ir si en
el espediente de apremio que instru-
yó el Abeute ejecutivo Venegas e^is-
terr defectos ó vicios de puro tr^mite:

Que e1 Gobernador, de acuerdo con
la Gomiaión provincial, insi^tió en su
requerin:iento, resultt^ndo de Io ex-
pue^to el presente conflicto, qtlo ha
seguido sus tr^mites:

^'isto el art. 3.° del Real decreto dó
8 de SQptiembrc; de 1887, sP,ítn el
cual, los Uobernadores no podrán sus-
citar contiendas de competencia en
los juiĉ.ios ct`iminales, á no ser que el
castigo del delito 6 falta haya sido
reservado por ]a ley ó. los funciona-
rios de la Administraĉión, ó cuando
eti virtud de la misma ley duba deei-
dirse'por la Auloridtid admini ŝ trati•
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de L'niversidad ^^ los comprendidos
en el art. 1?7 de la ley de Instrucción
pública de 18d7 que deseen ser tras-
ladados á la misma, puedan solicitar-
la en el plazo improrrogable de vein-
te dias, á contar desde la publicación
de esta anuncio en la Gaceta de Ma-
drid.

Sólo podrán aspirar ú dicha cáte•
dra ios 1'rofesores que desempeñen ó
hayan desempefiado en propíedad
otra de igual ó auó.loga asignatura
en virtud de opo^ición y tengan el ti-
tulo científico que exige la vacante y
el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli-
citudes, acomp^ñadas de la hoja de
servicios, á esta Subsecretaría por
conducto y con informe del Jefe del
establecimiento en que sirvan, consi-
derándose excluídos á los aspirantes
cuyas solicitudes y documentos no se
reciban en el Regi^tro general de es-
te ^linísterio ei dia siguiento al del
término do la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los
Boletines o^iciales de las provincias,
y por medio de edictos en todos los es-
tablecimientos públicos de enseiianza
de la Nación, lo cual se advierte para
que las Autoridades respectivas dia-
pongan que asi se verifique desde lue-
go sin más aviso que el presente.

bíadrid 13 de bíarzo de 1902.-E1
Subsecretario, F. Requejo.

Se halla vacante en la Facultad de

Medicina de Cádiz, correspondiente á

la Universidad de Sevilla, la cátedra
de Anatomía topográl3ca, dotada cou
el sueldo de 3.600 pesetas anuales, la

cual ha de proveerse por traslación,

conforme á lo dispuesto en el art. 15,

núm. 1.°, del Real decreto de 14 de

Febrero de 1902 y Reul orden de esta

fecha.
Los Catedráticos numorarios de

Universidad y los comprendidos en el
art. 1"r7 de la ley de Instruccióu pú-
blica de 18^7 que deseea ser tra^lada-
dos a la misma, pnedan solicitarla en
el plazo improrrogable deveinte dias,
á centar desde ]a publicación de este .
anuncio en la Gaceta de Madrid. '

Sólo podrán aspirar A dicha cáte- ^
dra los Profesores que desempeiien ó,
hayan desempefiado en propiedad ^
otra de igual ó análoga asignatura y+
tengan el titulo cientifico que exige
la vacante y el profesional que les co-
rresponda.

Los catedráticos elevarán sus soli•
citudes, acompafiadas de la hoja de
servicios, á esta Subsecretaria por
conducto y con informe del Jefe del
establecimiento en que sirvan, consi-
derándose excluídos á los aspirantes
cuyas solicitudes y documentos no se
reciban en el Registro general de este
3linisterio el dia siguiente al del tér-
mino de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los
Boletines ofciales de ]as provincias y
por medio de edictos en todos los es-
tablecimientos públicós de enseiianza
de la Nación, lo cual se advierte para
que las Autoridades respectivas dis-
pongan que asi se verifique desde lue-
go sin más aviso que el presente.

Díadrid 13 de Marzo de 1902.-E1
;^ubsecretario, F. Requejo.

(u(iacet^„ del dia 26.)

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COItDOBA

C^obierno civil

^^^so^^^l.c<<^ ^^:>^ c^^^uoaa

Núm. 92 ^

sECCIÓN DE OBRAS PÍIBLICAS

CARRETERAS

Debiendo procederse á la instruc-
ción del expediente informativo pre^
vio á la ziprobación del proyecto de
una ranlpa que, partiendo do las Eri•
llas, en lu carretera del kilómetro
109 de la de Montoro ó, Rute á la de
Encinas Reales á Priego, enlace di-
cha carretera con ]os caminos de Ca-
bra y Lucena, con arreglo á lo pre-
eeptuado en el reglamento de 10 de
Agosto de 1877 para la ejecución de
la ley de carreteras, se anuncia al
público por medio de este periódico
oficial para que en el térmiao de
treinta, días, contados desdo la fecha
del mismo, se hagan ante este (lo-
bierno cuantas observaciones sean
pertinentes por los particulares ó
pueblos intcresados en el trazado,
acerca de ]os siguientes extremos:

1.° Si el trazado es el más conve•
niente bajo el punto de vista admi-
nistrativo y de los intereses de la lo-
calidad.

2.° Si deberó, mautenerse ó va-
riarse la clasificación de esta rampa
como carretera d© tercer orden.

El proyecto se encuentra de mani-

fiesto en las oficinas de Obras públi-
cas del Estado en esta provincia,

donde puede ser examinado.
Córdoba 29 de Marzo de 1902. -

El Gobernador, R. Jít;^IL.

Comisióu pro^incial de Córóoba

1 úm. 923

í^ota de los precios nzediós se^ialados

por la Co^naisib^n Provinc^ial, en se-

sión de 24 del actual, ^ara la liqui•

dación y abono de los su^ninistros

veri^cados por los pueblos de esta

yrozincia dur•ante el mes actual, con

urreglo á la Instrucció^a de 9 de

Agosto de 1577:
Pesetas.

Ración de pan de 70 deca-
gramos................. 0 27

Idem de cebada de 4 kilo-
gramos .. . . . . . . ........ 0 77

Idem de paja de 6 idem ..... 0 22
Kilogramo de lefia. . . . . . . . . 0 04
Idem de carbón ........... 0 13
Litro de aceite. . . . . . . . . . . . 0 77
Idem de petróleo.. . . . . . . . . . 0 94

Lo que so publica en este periódico
oficial para couocimiento de los Mu-
nicipios interesados.

Córdoba 26 de Marzo de 1902.-
El Vicepresidente, Rafael Barrios.

Ndministración de Gontribuciones
DF. LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núna. 9'l2

Próximo á terminar el primer tri-
mestre del año actual, se recuerda

por la presente á los dueños y explo
tadores de minas la obligación que
les impone la regla 2.• del art. 36 del
vigente reglamento para la adminis-
tración y cobranza del impuesto mi-
nero de 28 de Marzo de 19U0, de pre-
sentar por duplicado y por cada mi
na en esta Administración de Coutri-
buciones, en los diez primcros dfas
do Abril próximo y trimestres suce-
sivos, relación de los productos de
sus minas obtenidos durante el tri-
►nestro anterior inmediato, ajustada
al modeio núm. 1 del propio regla-
mento; en cuyas relaciones deberá
prestar su conformidad la persona ó
personas que hayan adquirido los
miuerales, bien al pié de la indicada
relación ó on documento por separa•
do cuando el comprador del mineral
no tuviera su domicilio en esta capi •
tal y careciera de representante.

Las indicadas relaciones de pro-
ductos deberán ir acompaiiadas de un
estado en el que se egpresará el nú-
mero de guias expedidas en el tri-
mestre anterior inmediato, relacio-
nando por orden de fechas de eape-
dición el uúmero do guias, punto á
que se destinó el minera^, quintales
métricos que llevaba la expedición y
valor dado al que la guia compren •
día, de conformidad con lo que dispo-
ne la regla 18 del art. 46 del regla-
mento citado.

Cárdoba 26 de ñiarzo de 1902.-
El Administrador de Contribuciones.
Fernando Ruiz.-V.° B.°: El Delega-
do de Hacienda, 11lontilta.

Ayuntamientos

PAL:^iA DEL I;IO

Núxn. 810

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayant^imiento ^• Juntz munici-
pal, duranto el mes de Febrero úl-
timo, que so forma en cumplimien-
to de lo preceptuado en el art. 109
de la ley.

Sesión ordinaria del día 3.

Presidencia del señor don ^Ianuel
Rodríguez Quiiitana, Alcalde de esta
ciudad.'

Se leyó el acta de la anterior y fué
aprobada y firmada.

Se leyeron las Gacetas y Boletines
O^ciales y correspondencia despacha-
da durante la semana anterior, y que-
daron enterados.

Se dió cuenta del Real decreto de
28 del pasado Enero, inserto en la
Gaceta del 30 por el que Se dispoue
que el dla primero de cada afio se
proceda á la formación del censo de
todo el ganado caballar y mular de
España, excepto en el actual que se
llevará d. efecto á los tres meses de
publisada esta Soberana disposición,
y quedaron también enterados.

Abonar cinco pesetas al Oficial pri-
mero de la Secretaría por un viaje L
Posadas para evacuar asuntos del
Municipio.

Conceder pensión de lactancia á
Cármen Romero Ruiz, pobre de eata
vecindad, que comenzará á disfrutar
cuando en turno le corresponda.

Socorrer con seis pesetas á Belén
Cuevas Jiménez, pobre de esta vecin•
dad, para trasladarse á la capital de
Córdoba á curarse de una úlcera que
padece.

' Aprobar la distribución de fondoe

para ol pago de las obligaciones del
mes actual.

Dar cuenta del ezpediente en trá•

mite para la ^^nstitución en su dia de

la Junta municipal del presento ai1o,

contra el que no se ha hecho reclama-
ción alguna, y al objeto de que se de-
si^;ne el níimero de indivíduos que se

hau de sortear por cada sección; y el

Ayuntamiento acordó la distribución

siguiente: tres vocales en cada uno de

la primera y segunda sección; uno pa-

ra la tercera; seis para la cuarta, y

dos para la quinta, y que se convoque

á aesión estraordinaria para el día 6,

á fin de proceder al sorteo de los aso•
ciados en número igual al de Conce-
jales.

Que se establezca un urinario ó ver-
tedcro público, por considerarlo de
necesidad, en la esquina de la calle de
Escamilla.

Ei seiior Presidont© manifestó: que
la suma de 123`16 pesetas que lo co-
rresponde como cuentadante del Pósi•
to en 1901, quede ^í favor de los fon-
dos municipales, siendo su deseo el
quo se aplique á la pintura de la vot-
ja de hierro del nuevo Cementerio f
la Corporación lo acordó as[, dzludole
gracias.

Con lo que termioó la sesión.

Sesión extraordínaria del día 5.

Presidencia del seí'ior Alcaldc doa
>4ianuel Rodriguez Quintana.

Se dió lectura y fué aprobada el ac•
ta de la anterior.

Enscáuida se procedió al sortco de
los indivíduos que de cada secciún
han de salir de los vocales asociados,
para constituir con el Ayuntamiento
la Junta municipal del corriente ai'io.

Se acordó, una vez efectuado aquel
sin protesta ni reclamación, que se
publique su resuitudo en la forma de
costumbre en esta localidad, y en el
periódico oficial de la provincia.

Con lo cual terminó la sesióu.

Sesión del día 10.

Presidencia dol setior 9lcalde don
;ylanuel Rodríguez Quintar.a.

Se dió lectura y fué aprobada el ac•
ta de la anterior.

So leyeron ]os Bol,etines o^ciales y
Gacetas y la correspondencia despa-
chada duran*,e la semana que termi-
nó ayer.

Que sea abonado á don ^regorio
Se^ura el import:e de un libro de acta^
de nacimientos, que ha sido facilitado
al .Juzgado municipal.

Socorrer á Amador Chacón y^íar-
celina Galvez Carrasco, pobres de es'
ta vecindad, con seis pesetas ú. cads^
uno para que puedan trasladarse al
hospital de Sevilla.

Socorrer á Josg Nieto é Inés Villar,
con igual cantidad y para el propio
fln.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 17.

Presidencia del se$or Alcalde doa
Hanuel Rodríguez Quintana.
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Fué lelda y aprobada el acta de la
anterior. •

Quedaron enterados de lae disposi-
ciones contenidas en las Gacetas y Bo•
íeti^iea o/tciales y do la corresponden-
cia despachada deade la anterior se-
alón.

De^ignar it los setiores profesores
de ñíedicina y Cirujta don José Jimé•
nAZ y don Manuel Fuentes, titulares
de esta ciudad para que lleven ^í ofoc •
10 los reconocimientos de los mozos
del a,ctuctil reemnluzo y los corres-
pondientes ú las revisiones.

Nombrar para que efectíro las ope-
raciones de talla de los Inozos, ú don
k'rancisco Venegas Glamero, que reu-
ne las circunstancias para ello.

Invitar para que se sirva concurrir
^ presenciar las anterioriores opera-
ciones, al oficial de la reserva don
Francisco Romero Velasco, que so en-
cuentra rosidiendo en esta ciudad.

Declarar los indivíduos que de la
Corporación se hallan ezentos de con-
currir al acto de clasificación y decla-
ració ►1 de soldado^, por parentezco,
y designar á los que hayan de susti•
tuirlos citri,ndoles por cédulas.

Aprobación del extracto de los
acuerdos tomados por el Municipio en
el pasr^do Enero, y que ha formado la
Sec•retaria en cumplimiento de la ley.

Conceder el dote que pide Maria
Antonia 111ui"ioz Carrera, soltera, de
la obra pía de doila :^na de Santiago,
despues do que contraiga matrimonio
y cuando en turno le corrosporida.

Conceder otro dote ú Carmen Pezo
Ceballos, para igual objeto y con anú-
logas condiciones.

También concedió el Ayuntamiento
pensiones de lactancia á Rosario :Vie-
dina S,inchez y Crlrmeu Romoro Ve-
lasco, pobre^ de esta vecindad, para
ama,^uu,,iur ó, sus hijos.

Recordar á 1os vecinos ol cumpli-
miento del edicto publicado en 2 de
Noviembro sobre matanza v recono-
cimiento dc cerdos, couforme f^ la loy
sanitaria.

^' con lo cual concluyó la sesión de
este día.

Sesión del dia 24.

1'residencia del seiior Alcalde don
^anuel ltodriguez Quintana.

Fué leída el acta anterior, siendo
aprobada y firmada.

También se enteraron de las dispo-
siciones contenidas en ]as Gacetas y
Boletines, asi como de la correspon-
dencia despachada durante la sema-
na precedente.

Conceder un dote do los de la Obra
pín de doíia Ana de Santiago, á la
lluérfana soltera 1~Iaría ds Belén Ji-
ménez y Rodríguez, cuando realice su
casamiento concertado y le corres-
ponda en turno.

@uedó eutcrada la Corporación do
la copia de la escritura do arrenda-
miento de los dereclios de Consumos
de esta ciudad, otorgada por cinco
ah0s el Zci de Diciembre úttimo entre
°l Ayuntamiento y don Juan Segovia
dó°reĝ , ante el Notarto de la misma

n Antonio Diaz Arias é inacrita en
el registro de la propiedad de Posa-
das el dia •1 del corriente, y acordó
aea unida al expedionte respectivo.

31 DE MARZO DE 1902

Con ]o que terminó la sesión.

JUNTA iKUNIUIPAL

Sesión eztraordinaria del dia 7.

Se acordó , votó el dictúmen deft-
nitivo respecto á las cuentas dc fon-
dos del Ayuntamiento del ejercicio de
1900,rendidas por el Depositario, que
habían sido ya consuradas por el se-
ñor ltegidor Sindico del mismo y
aprobadas y fijadas por dichá Corpo-
ración.

Se leyó por ol infrascrito Secretario
el proyecto de dictámen definitivo, y
estando en un todo conformes le pres•
taron su aprobación; y que las ropeti-
das cuentas se entreguen al seilor A1-
calde para que las remita á la san-
ción definitiva, por conducto del se-
iior Gobernador civil de la provincia.

Sesibn del dia 20.

Se dió posesión ó, los individuos de-
signados por sorteo para formar la
Junta ^áunicipal del actual ejercicio,
quedando esta constituída para todos
los asuntos d© su cornpetencia, duran-
te e^presado periodo.

Palma del Rio 8 de Marzo de 1902.
-El Secretario accidental, Antonio
ñíontero.

El extracto que precedo fué apro

bado por la Corporación en sesión or-

dinaria del día dioz del actual, man-

dando se remita al señor Gobernador

civil de la provincia para su publica-
cíÓn en el BOLF.TIN UN'ICIAL de Ia m19-
m a.

Pa^ma del Río 12 de ;ldarzo de 1902.
-El Alcalde, Manuel Rodriguez.-El
Secretario accidental, Antonio ^lon-
tero.

G RANJUELA

N d m. 926

Dun llanuel ^aria a.onterroso, Alcalde cone•
titucional ^ie e-ta viaa.

Hago saber: que hallándose vacan^
to ia.plaza de Médico tiular de ]a mis-
mr^, so anuncia al público por térmi-
no de treinta días, ít contar desdo la
fecha, á fin de quo los aspirantes á
ella puedan presentar sus solicitudes
acompai3adas de las copias de sua tí
tulos, advirtiendo que dicha plaza se
haila dotada con el haber anual de
750 peyetas.

Lo que se hace público para inteli-
gencia de losinteresados.

Granjuela 2Z de biarzo de 1cJ02.-
Manuel María l^ionterroso.

C^^1^DOBA

1^ úm. 924

Aprobado en pr,ncipio por el etce^

lent[simo Ayuutamiento de mi interi-

na presidencia el proyccto relativo ^i

la alineación de las calles de Leones

y Horno de San J uau de esta ciudad,

quede expuesto al público dicho estu-

dio en la Sección de Fomento de la

Secretaria muuicipal por término de
veinte días, contados desde el en que

aparezca inserto el presente edicto en

el BOLrTIN OFICIOL dC la provincia,

á fin de que las personas t`V quienes

intereso puedan producir contra ol

mismo las reclamaciones quo á su

derecho convengan.

Córdoba 26 de Marzo de 1909.-Jo-
sé Garcia Martinez.

i

FUENTE OBEJUNA

N úm. 932

Don Epiíaoio de Castro y Lara, Alcalde con^-
titucionat de esta villa.

Hago saber: que terminado el pa-
drón de cédulas personales d^^ eata
villa, para el Actual aiio, qu^,da ex-
pucsto en la Socretaria de este Ayun-
tamiento por término de ocho días, á
fin de que durante el mismo pileda ser
ebaminado por los contribuyentes,
presontando las reclamaciones que
estimen portinentes ú su derecho.

Fuento Obejuna 24 de Diarzo de
190Z.•-Epit'anio de Castro.

3

Benamejt á veinte y cuatro de Mar•
zo de mil novecientos dos.-,losé Dia-
rrón.-Por mandado de dicho señor:
Antonio PlasenciaArjona, Secretario.

CÓRDOBA

J UZGA^OS

Núm. 919

Don Ale,jandro Rodrignez y Silva, Juez d^
instrncción de esta cindad y sn partido.

En virtud del presente, se cita, lla•

ma y emplaza, para que comparezca
dentro del término de diez días, desde
su inserción en la Gaceta de Madrid,
al procesado Angel Perez, de oficio sir-
viente, vecino de Sevilla, de estatura
baja, regular de carnos, color more-
no, cabello negro, teniendo como seña
particular la de 3os cicatrices en am-
^os lados de la cara, vestido con po-
lonesa, chaleco y pantalón ne;ros,
en buen uso, y sombrero de ala ancha
color gris claro con cinta ne;ra, el
cual estuvo sirviendo en esta ciudad
en el mes de Enero último, para que
comparezca en este Juzgado á, rospon-
der de los cargos que le resultan del
sumario quo se le instruyo por el de-
lito de hurto de dinero y alha,jas á
dofia Julia Valdivia y Ruiz de Valen-
zuela, apercibiéndole que de no ha-
cerlo será declarado robelde.

Al propio tiempo ruego y eucargo
á todas las autoridades así civiles co-
mo militares y de la policia judicial
procedan ó, la busca de dicho proco-
eado y conducción á la cárcel de este
partido con las seáuridados conve-
nientes.

Dado on Córdoba ^i veinte y cuatro

de liar•r,o de mil novecientos cíos.-

Alejandro Rodríguez y Silva.-E! ac-
tuario, Antonio Ravé del Castil!o.

Nizm. 9Y0

Por la presenta requisitoria se cita,

llama y emplaza por término de dicz
afas, dosde la inserción de esta roqui-

sitoria en la Gaceta de hiadrid y BO-

LvTIN OFICIAL de esta provincia, A los

procesados Francisco Martin Hernan-

dez, natural y vacino de e^ta capital,

siendo jornalero, de sesenta y tres

aflos, y Francisca Camacho Torres,

natural de Junquera, vecina de esta

capital, soltera, de treinta afios, dedi•

cada ó, las ocupaciones de su sexo;

para que dentro de dicho térrnino

comparezcan ante este Juzgado, si-

tuado en la calle Saravias número

uno ó en la cArcel de esta capital el

primero para que cumpla la condena
que lo ha sido impuesta por la Au-

diencia provincial de esta capital, en

causa por hurto y la segunda ante

referido Juzgado para hu.cerle una^

notificación y roquerímiento; bajo
apercibimiento do quo si no compare-

cen les parará el perjuicio qtte hays

lugar y será declarado rebelde.

A1 propio tiempo raego y oncargo
á todas las autoridades tanto civiles
como militares é individuos do la po-
licia judicial, procedan á su busca y
captura y caso de ser habidos ponban
el primero en la cárcel de esta capi-

tal á mi disposición y la segunda la
presenten ante este Juzgado.

Dada etI Córdoba tí veinte y cuatro

de Marzo de mil novecientos dos.--
Alejandro Rodrlguea y Sil^a.-El Se-

BEN:',^iEJI

T'úm. 981

Don Josó Marrón Ariza, Jnez mnnicipal su-
pleute eu ojercicio de osta vi11a.

Hago saber: que en loa autos de
juicio verbal quo en este Juzaado se
siguen ú instanciu, de don Francisco
Lucena Granadoa, en repre^entación
de don Toribio Aerrero López, contra
dou Francisco Pedrosa López, vecino
de Cuevas bajas, sobre pago do pen•
siones de censos, he mandado por
providencia de oste dii^ sacar de nue•
vo ó, pública subasta, para su venta,
las fincas siguientes:

Primera. Ocho celomine3 y dos
cuartillos de tierra calma en el parti-
do Cortijo aito, lindando por Oriente
con Ir►s zanjas de las huertas; Medio-
día con tierras de don Bartolomó Ar-
tacho Cano; Poniente cou otra de
Francisco Jur^^,do, y al Norto con la
do herederos de Antonio Pedrosa Gó-
mez, valorados en trescieutas pese-
tas 300

Segunda. Seis celemines de tierra
en el mi^mo partido, que linda por
Oriente con otra do los herederos de
Antonio Pedrosa Garcírz; ti 1^iediodía'
con mcis de Antonio Borrego Cruz; <i
Poniente con la de herederos do An-
drés Arjona, y al Norte con otras de
Fernando Cuenca .l^foyauo, valora•
dos en doscientas veinte y cinco pe-
setas 2Zb

Tercera. Una fanega y seis cele-
miues de tierra al partido Arroy o Ca-
sado, lindanto por Oricnte y 5iediodia
con el arroyo del mi^mo nombre del
partido y con la vereda llamada de
las huertas; á. Poniente con tierras do
Francisco Jurado Muiioz, y al \orte
con otras de Fornando Cuonca 31oya
no, justipreciados on seiscieutas se-
tenta y cinco pesetas ' G7b

Yara cuyo remate he seiialado la
hora de las onco del día catorcc de
Abril próximo venidero, en la Audien-
cia de este Juz^ado, sita cu la planta
baja de las Casas Consistoriales, no
admitiéndose proposiciones que no
cubran las dos terceras partes del
aprecio fijado á cada una, do ellas, y
sin que el que la ofrezca dcposite en
al acto el di^z por ciento dc la tasa-
ción, y que los títulos de propiedad
de dichas ftucas y certificado de los
gravámenes que sobre ellas pesan se
hallan de maniftesto en la Secretaria
de esto .luzgado para que puedan ser
ezaminados por quien lo desee.
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cretario, Licenciado J. Antonio Mon-

tero.
MALAGA

r'úm. 918

Don Joaquia Pavia CallPja, primer Tenionte

del regiiniento infanteria de Borbbn, nú-

moro dicz y aiot.e y Juea ict^truct.or nom-

brado pur la Suparioridad en el ezpedien-

te que por desrrcibn se siqne al sargento
dol propio cuerpo, I',,atael Uouzález López.

Por el presente edicto, cito, llamo

y emplazo al sargento desertor de
este cuerpo, Rafael González López,
hijo de^Felipe y de Concepción, natu-
ral de Córdob:r, parroquia de San Lo-
renzo, provincia de idem, de veinte y
siete aiios do edad, d© ostado soltero,
oficio encuadernador, de un metro
seiscientos treirlta y cinco mílímetros
de ^esta.tura;sus seGas partieulares sor}
]as siguientes: pelo neáro, cejas al pe-
lo, ojos purdos, nariz regular, barba
poca, .boca regular, color claro, fren-
te rebu!ar, airc marcial, producción
buelia, señas particulares uinguna,
fué fiiiado como quinto por el cupo
de su pueblo por el reomplazo de mil
ochocicntos noventa y trea, obtenien-
do el núrnero doscientos nueve; tuvo
entrada en caja cl naevo do Diciombre
de mil ochocientos noventa y tres é
in;resG en este rfgimiento.el siete de
14larzo de mil ochoci^ntos noventa y
cuatro, quedando fi iado para^ servir
en claso de soldado por el tiempo do
doce a'íios, que se le empezaron tí con-

BOLETIN OFICL^L DE LA PftOVINCIA DE CORDOBA

dos restantes tierra calma, aituada
en el cerro de Belém, término de Mon-
tilla, propia de la capellanía que en
la iglesia parroquial de Santiago de
la misma fundaron Gregorio Beleña
y Elvira de Narváez, lindante por el
Norte con tierras de D. Antonio Cues-
ta y Cuesta; por el ^ur con otras de
José Ramirez; por Este con la via fé-
rrea de Córdoba á Málaga, y por Oes-
te con el camino de Duernae, en su-
basta y licitación púhli ĉa que tendró,
lugar en el Salan Audiencia de este
Provisorato, aito en el Patio do los Na-
rar^jos de esta ciudad, y en la casa
morada del señor Arcipreste de dicha
ciudad de Moutilla, simultánoamente,
á laF once de la mañana del dia 30 de
Abril prósimo venidero, bajo las con-
diciones contenidas en el expediente
quc para esta venta se ha seguido, y
que estar^n de manifiesto en la Nota
rla de este Tribunal y en el despacho
de menciouado seilor Arcipresto.

Córdoba 2l de Marzo de 1902.-
Dr. Rafael Garcia.-Por mandado de
S. S.^•, Hafael Sánchez.

C^misa^^ía ác Gu°^rra d^ C;^^ob^
:

^ úm. 909

FACTOItit^ DE SUI3SISTENCIAS

^c convoca á concurso de postores
para el día 7 de Abrii pró^i ►no ve-
nidero, ó, la hora de las once, para
la adquisiciún de l05 articulos si-
guientes:

At•ticulos ^ condiciones de cacda uno

Ilarina: de prítnerct, superior.

Lci^a: de jaras y scc<i..
Cebad.t: bucna, í;ran,tida y limpia,

siu ticrra, piedras, pajas ni ^emilias
extraúas, sill humedad ni n^a! olor
albuno; y en cuanto al peso tendrí^ el
corriente de la conocida por de pri-
>.nera clase eu la locaiidad.

Paja: de tri;o y cebada y de las
misnias condiciones de la quo genc-
ralmente ten;a la que se emplea en
esta plaza par2 alimento del ga,nado.

Ser^í desechada toda oferta que no
xcuna las cond:cioucs expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán uiuestras
por los postores, siendo firbitros los
que suscribcn para jurl;ir en el acto-
sobrc la aceptación do las proposicío-
nes, aunquc medie as^aorami ĉuto de
pcritos.

Córdoba 2-1 de Marzo de 19J2.-
El ^1,dministrador, :1l.tinual Jlartín.-
V.° B.°: El Comiatlrio de Guerra In•
terventor, José Boza.

tarie desde el dia de su ingreso en Ca- {

ja, para que en el prec:iso térmiuo de '
treiuta días, eontados desde ]a pu- ^
blicación del presente edicto en el ^
BoiF'rIN OFICIAT. de la provincia y

Gacetca de .llcrdrid, eomparezca en cl ^

cuxrtel de la Trinidad do esta ciudad ^

á disposición del Juzbado rnilitar, ba-
jo el upercibimiento de qac sí no co:n- ;
parecr, en el plazo prefijado, . será do- i

clarado rebeldo, parhndo,e ei perjui- ^
cio quc hay a lugar.

a su vez en nombre de ^. JI. el Re^ ,

(q. D. {;.j exhorto y requicro á todas ^

las autor•idades tanto civiles como ,
militares y de polícia •judicial, para
que practiquen Activas diiigencias ^

para lri basca y captura deI referido i
sargento Rafael Gonzá^ez López, y en

cas4 de ser babido, lo reruitan en cla- ^

se de preso con las seguridades con- t

venientes al cuartal de la Trinidad do ^
esta ciudad y ú mi disposición, pues ^
asi lo ten ;o acordado en diligeuci.t, de ^
este di^^. . . . ,, , • ., i

Dado en I+I^,iaga, á vcintq ^ y^eis de. 3
^Iarzo de mil Lovecic-ltt^s dos.-Joa- ^
-quin 1'ttivia. ^
s^ --^.. __.:._ ____ i

^ ^' ' `
Tri^^^^^ ^^E^^^^s^^^^ d^ ^4^^a^^

^^, . • '
ti ún,. ^2I !

^os Loct•or don I2H:atl,Gnrcía f;cimez, I'res• ^
bítFrn, Cr.nónigo ll^ctGrai de 1z F^nra IgIQ-
aia Ooeedra; dr ewtx ciu^li.d, Ab••^d^ de 1os -^
Tribunnlus +ir,l lt^ino, Y^ ov;tvr ;^ y icsrio y
^r^r,r^ttl c^ée^rá^T}ióce^is. ^

Húcem'os i;abt•r ó. todzs Ta.s ^p"erso- ^

nn.s ó quienes ptléda iñtc•resar el ne= j
goció qcic"se expre^a,r.'i, qLlt', por auto 6
de hoy' hemós• acórdzdó la ená^en^^,-
CIÚIl de una suerte de tiP_rra de eabl,•

da df; ^inco 'f>ine;;a^ prósi:mzmc`uEe, ^
tres dc el'zs poUladas dc elivos, y las i

F:ICTOItÍA DE L'TE\SILIOS

Se convoca á concurso de postores
para el dia 7 d^ ,Abril próbimo ve-
niítero, á la hor<ti du las oncc, picra
la a^dquisiciLi^ dc los articulos si-
gui^ntea:

Artáculos ,y condicio^aes de cada u^^o

1'etróteo: de priniera cla,se.
'Carbón veaetal: de bucna calid^á,

de canutillo, tronco ó cepa de encin.l,
bien q'úemado^ y ŝéco. •

Jabón: dc aceite de oliva.
Lefia: de ólívo y completar.zeute

scca.

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones egpresadas, pa-
ra lo cual se presentart^n muestras
por los postores, siendo úrbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque rnedie asesoramiento de
peritos.

Córdoba 24 de liarzo de 1902.-
E1 Administrador, Manuol Martin.-
V.° B.°: El Comisario de Guerra In-
terventor, José Boza.

^ECCfn^ ^9E e^^f^^C{^^

En apoyo de ia advertencia

que ee hace en la cabeza de este

periódicu oficial, y para mejur in-

teŝigencia dts cuantoe en el or-

flen ofici.al á p:trticula.i publiquen

;^nuncic,s, eea cual fuere su pro-

cedencla, se ineartan á continua-

ción va:ios artícu;os del :^eal de-

creto ae 26 do Ahril último:

Art. 8.° E.^ los pliegos ae cou-
diciones se consi^•narán necesa•
riamer.te, entre c,tras, l:? oblig ^-

ción d^:l rarnattrntc de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y auplementot^ ade?antadcs por QI

Nott^,rio ó i`^rotariclp q• ^e autoi ic9'a

^_^ Stll'ia^ta, t'BCl'lt;tíl'AN, y t331 ^^.I10-

^ rúl, tocl=t cla:e cIe ga:;tc>s qu© oca-

^ sionc^ l, Fu^3asta y forL^i.lizacic5n ^

^ d©1 c:^ntratu. ^

^ Art. 9.° El aicunĉiu ha'^rú. de_^ ..
1 CO^^^^ ..Eir 10^ ^111(^Ir05 (7F^ .'.C;nfji^'.IU'^ - _

racs dr^l contráta, si:.•ILpre que i».;

cuantía total da éstd exc;e-"a de

6G.000 I;esEtas.

Art. 23. Las Corporacionea

provincialE;s y n_unicipales abo-

narán, en primer térlriino, al No-

tario ó Notarios quo autoricen

las sul.:aatas, ios derechos 1 ►or
ellos deveslgados v los supiemen-

tos acloiantac:c^s pc,r loa ^ismos,

así comó lcs clcr^chos rl.e inser-

ción dc^ Ios ál:u^:sios en lo^ p^-

riódic;og oficiaj.e.,,o^^idando de x^•

integrarse del rcma;;ar^te, si lo

hui^iere, clc^l ilnl:ol•t© totai d© los

refc^riíxc,s gasto^, d^^ cu3^o +cargu

r^on, con arrc ^;io á lc ^ispuesto en
1^: rc;gla 8.a del axt. 8.°

Las Cárp^ii•acion^ provi;acia=
:ey ^ niui3icil^ales no proceder^n
t3;1 OtOrgamiento d3„ ls^ escrxtllrá
^:c lo^ c:olatratos én que tal ins-
trumc^.:^to ptz8lic•o '^e exija,' sii^
q:^ e, en •©1 :^ cto ^'de r-^fflrencia, i x-

hi;^an los^^emwta,t^t:;a el r,er,g,uar.
cio de ^•^abcr ^qoxrsvituído^la fian^a
definitiva.

E1 repartimiento
adicional de rústica y
urbana c^ue debe for-
marŝe con arreglo á
la R. 0. de 24 de Fe-
brero tíltimo, y sus
listas cobratorias, se
hallan de venta en la
imprenta del ^^Diario
de (^órdoba.,,

^lE ^^^.`IPI^^^D^ ^ .
trimestrale:s del 1 por l 0U sobr^
pagos y sueldos.

^^15 LI]E^R.^^
para 4^, ;ontabilidad nluni+^ip_.l.

:4P^1^TDICE
tí los c:millaramiantos dc^ rúst;ca p
urbana.

Repartimientos
do l^zs riclaezas rús'ica y urbana,
sus listas ccbratorizs y estados.

Hoj as declaratorias
p:^ra inscrlpClÚIl en l^IS lisias de
.i ur^ ► dos.

I^^P.c^.^^'I` ^.1_^^ ^^laT'^^^
de consumc,s y lista cab.^,turia.

P.^S<..aJ .^ 1L^.L. ^

^i^ c^:luias I ► e;'souales ; iloj^^5 de^
claratcrias.

.l_;Í^t^,s de a>^ba^qj^e
con arr^^lo al últimu mod©:o.

^ ^ RE11^^I^I^ES
de altas y bajas de matrícula,
sujeción á lws prE^scripci^nes
,;enies. ^

V l.J A^1.i-r ^ ^ ^

de c,^udalo^ y de orde:iación.

. ^,^^^TS^T.^I® ►̂

co>^
vi-

i^ps nac^vus estatius ln.ansuales
de unielades de especies tarifadas•

LA ^ I^i ^l^ill^l^.^ •
para ^ el pago d^ haberes á los
maestros de insf;rucciGn prim.;ria.

^Jédulas de aprer^iv
de sebizndo graáo, c;on wrreglo ^
la IustrucciGu de 2Ci d:^ ^lbrii de

i ^^^0. .

^ • .^^^ ^:^P^^,D^^:.
tes; para ^uard^s ,jurados. ^ : ,^,.. ,.

^ lJ ^ 11^^^i_.^':^.1^T r^.9J+^

dt; revi^t<a. ^ ^ ^

; ^i{^r.^+{}ta dol, I)lAl{IfJ U!•: 4:(1^ ^
_ „^^. -^ , .. . ,< , :^
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